
ESPECIFICACIONES TECNICAS MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SWITCH CAPA 3 DE POLICONSULTORIO Y CLINCIA Y MANTENIMIENTO DEL CABLEADO PARA EQUIPOS WIFI DE CLINICA
Ítem 1-.  MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL  SWITCH CAPA 3 POLI
Cantidad: 1 
	REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO Y LAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el porqué no cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	I. DETALLE DEL SERVICIO
	
	
	
	

	Se requiere el servicio de mantenimiento preventivo del switch capa 3 de Policonsultorio de la Caja de Salud de la Banca Privada en la Regional La Paz, se requiere un proponente con competencia certificada y experiencia demostrable en mantenimientos de equipos de comunicación swich capa 3  marca CISCO. El proponente debe poseer con personal certificado a nivel profesional para realizar una REVISÓN  exhaustiva de la configuración, verificando la integridad de la configuración actual, incluyendo el backup de toda la configuración.

Dicho mantenimiento  debe asegurar que la configuración instalada se adecúe a los requisitos operativos de la institución y esté optimizada para garantizar la estabilidad y seguridad de la comunicación unificada.
Se requiere soporte técnico continuo las 24 horas del día, los 7 días de la semana (24/7), garantizando la continuidad operativa y una respuesta inmediata ante cualquier eventualidad.

El tiempo de respuesta ante fallas físicas no debe exceder las 8 horas, aplicando 7 días a la semana, e incluyendo el reemplazo de hardware en el mismo día.

	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	Mantenimiento  del swich capa  3  con número de serie del Policonsultorio Central La Paz de la Caja de Salud de la Banca Privada.
Equipo CISCO Core Catalyst C4503-E con Número de Serie SPE2034007B

	
	
	
	

	1. Diagnóstico y Verificación del Estado Actual

· Revisión de la configuración actual
· Realizar diagrama de red actual
· Revisión de la versión del equipo

	
	
	
	

	2. Respaldo de la Configuración

· Exportación y descarga segura del archivo de configuración cada 3 meses
· Documentación de cualquier configuración específica o personalización fuera de lo estándar.
	
	
	
	

	3. Ejecución de trabajos
· Limpieza y depuración de logs antiguos y archivos temporales innecesarios para liberar espacio.

· Actualización de firmware/software a una versión estable y recomendada por la marca, previa validación de compatibilidad y autorización del cliente siempre y cuando no aplique costos adicionales u obsolescencia de funciones activas.
	
	
	
	

	4. Informe de Conclusiones y Recomendaciones

· Emisión de recomendaciones técnicas y mejores prácticas para garantizar la continuidad operativa del equipo.
· Entrega de los archivos de respaldo generados durante el mantenimiento.
	
	
	
	

	5. Periodo
· El Soporte técnico y garantía  durara  el periodo de 12 meses computable a partir de la firma del contrato
· En caso que el equipo CAPA 3, tenga fallas físicas, la empresa debe prestar un equipo de similares características para la continuidad de funciones del mismo y brindar asistencia técnica en la modalidad  24x7x4 para la configuración del equipo.

	
	
	
	

	III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL
	
	
	
	

	A. EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA A SER CONTRATADA
	
	
	
	

	· Experiencia de un servicio en la instalación o mantenimiento de switch capa 3, adjuntando contratos o documentos de conformidad del cliente o facturas, reservándose la CSBP verificar la validez de dicho respaldo, pudiendo ser las mismas por evento o por tiempo.
· La empresa debe contar personal técnico certificado a nivel profesional en equipos CISCO.
Adjuntar un certificado  y/o documentos de respaldo del personal técnico certificado) 

· La empresa debe ser partner oficial de la marca CISCO)

(Adjuntar certificado y/o documento de respaldo que es partner oficial de la marca CISCO)

	
	
	
	

	IV. CONDICIONES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. PLAZO
	
	
	
	

	El servicio deberá ser realizado en un tiempo no mayor a 30 días calendario a partir de la orden de iniciar los trabajos emitida por la unidad fiscal del servicio previa coordinación de los horarios de trabajo debido a las características del servicio que provee la CSBP y que no debe interferir con las mismas.
	
	
	
	

	B. GARANTIAS 
	
	
	
	

	Garantía de mínimo de 1 año.
	
	
	
	

	C. RÉGIMEN DE MULTAS
	
	
	
	

	Se ejecutará una multa del 0.3 % diario por día de retraso en los plazos de ejecución y/o respuesta del servicio.
	
	
	
	


Ítem 2-.  MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL  SWITCH CAPA 3 CLINICA
Cantidad: 1 
	REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO Y LAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el porqué no cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	I. DETALLE DEL SERVICIO
	
	
	
	

	Se requiere el servicio de mantenimiento preventivo del switch capa 3 de Policonsultorio de la Caja de Salud de la Banca Privada en la Regional La Paz, se requiere un proponente con competencia certificada y experiencia demostrable en mantenimientos de equipos de comunicación swich capa 3  marca CISCO. El proponente debe poseer con personal certificado a nivel profesional para realizar una REVISÓN  exhaustiva de la configuración, verificando la integridad de la configuración actual, incluyendo el backup de toda la configuración.

Dicho mantenimiento  debe asegurar que la configuración instalada se adecúe a los requisitos operativos de la institución y esté optimizada para garantizar la estabilidad y seguridad de la comunicación unificada.
Se requiere soporte técnico continuo las 24 horas del día, los 7 días de la semana (24/7), garantizando la continuidad operativa y una respuesta inmediata ante cualquier eventualidad.

El tiempo de respuesta ante fallas físicas no debe exceder las 8 horas, aplicando 7 días a la semana, e incluyendo el reemplazo de hardware en el mismo día.

	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	Mantenimiento  del swich capa  3  con número de serie del Policonsultorio Central La Paz de la Caja de Salud de la Banca Privada.
Equipo CISCO Core Catalyst C4503-E con Número de Serie SPE20340085


	
	
	
	

	1. Diagnóstico y Verificación del Estado Actual

· Revisión de la configuración actual
· Realizar diagrama de red actual
· Revisión de la versión del equipo

	
	
	
	

	2. Respaldo de la Configuración

· Exportación y descarga segura del archivo de configuración cada 3 meses
· Documentación de cualquier configuración específica o personalización fuera de lo estándar.
	
	
	
	

	3. Ejecución de trabajos
· Limpieza y depuración de logs antiguos y archivos temporales innecesarios para liberar espacio.

· Actualización de firmware/software a una versión estable y recomendada por la marca, previa validación de compatibilidad y autorización del cliente siempre y cuando no aplique costos adicionales u obsolescencia de funciones activas.
	
	
	
	

	4. Informe de Conclusiones y Recomendaciones

· Emisión de recomendaciones técnicas y mejores prácticas para garantizar la continuidad operativa del equipo.
· Entrega de los archivos de respaldo generados durante el mantenimiento.
	
	
	
	

	5. Periodo

· El Soporte técnico y garantía durara  el periodo de 12 meses computable a partir de la firma del contrato

· En caso que el equipo CAPA 3, tenga fallas físicas, la empresa debe prestar un equipo de similares características para la continuidad de funciones del mismo y brindar asistencia técnica para la configuración del equipo en la modalidad 24x7x4.

	
	
	
	

	III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL
	
	
	
	

	A. EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA A SER CONTRATADA
	
	
	
	

	· Experiencia de un servicio en la instalación o mantenimiento de switch capa 3, adjuntando contratos o documentos de conformidad del cliente o facturas, reservándose la CSBP verificar la validez de dicho respaldo, pudiendo ser las mismas por evento o por tiempo.
· La empresa debe contar personal técnico certificado a nivel profesional en equipos CISCO.

Adjuntar un certificado  y/o documentos de respaldo del personal técnico certificado) 

· La empresa debe ser partner oficial de la marca CISCO)

(Adjuntar certificado y/o documento de respaldo que es partner oficial de la marca CISCO)

	
	
	
	

	IV. CONDICIONES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. PLAZO
	
	
	
	

	El servicio deberá ser realizado en un tiempo no mayor a 30 días calendario a partir de la orden de iniciar los trabajos emitida por la unidad fiscal del servicio previa coordinación de los horarios de trabajo debido a las características del servicio que provee la CSBP y que no debe interferir con las mismas.
	
	
	
	

	B. GARANTIAS 
	
	
	
	

	Garantía de mínimo de 1 año.
	
	
	
	

	C. RÉGIMEN DE MULTAS
	
	
	
	

	Se ejecutará una multa del 0.3 % diario por día de retraso en los plazos de ejecución y/o respuesta del servicio.
	
	
	
	


Ítem 3. Mantenimiento del Cableado para equipos  WiFi de Clínica 
Cantidad: 1

	REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO Y LAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el porqué no cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	I. DETALLE DEL SERVICIO
	
	
	
	

	La Clínica Regional La Paz de la Caja de Salud de la Banca Privada requiere un servicio integral de mantenimiento y ampliación de su red WiFi para garantizar su óptimo funcionamiento y escalabilidad. Actualmente, el sistema cuenta con 48 antenas UniFi AP-LR de Ubiquiti, gestionadas de forma centralizada por un servidor Linux con el software Unifi versión 5.3.11. Se ha identificado que 10 de estos puntos de acceso presentan fallas de comunicación con el servidor, lo que impacta en la cobertura y confiabilidad de la red. El servicio de mantenimiento correctivo incluirá un diagnóstico exhaustivo para determinar la causa raíz de las fallas, que podrían estar relacionadas con la configuración de las VLANs, el estado físico de las antenas, la funcionalidad de los inyectores PoE o problemas de herencia de configuración. El objetivo es realizar las intervenciones necesarias (reconfiguración, reemplazo de hardware o ajustes de firmware) para restaurar el 100% de la operatividad de la infraestructura existente.
	
	
	
	

	De manera paralela al mantenimiento, se proyecta la ampliación de la red para satisfacer la creciente demanda de conectividad. Este servicio incluye el diseño e instalación de nuevos puntos de red (cableado estructurado) que servirán como base para la colocación de antenas adicionales. La expansión se planificará considerando los puntos críticos o áreas con cobertura insuficiente dentro de la clínica, asegurando una integración fluida con el controlador Unifi existente. Con esta intervención, la clínica no solo recuperará la capacidad total de su red actual, sino que también contará con una infraestructura robusta, escalable y de alto rendimiento, fundamental para el soporte de sus servicios médicos y administrativos.
	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. ACTIVIDADES GENERALES DEL SERVICIO: El proveedor adjudicatario deberá proporcionar todos los recursos humanos, técnicos, repuestos, herramientas y movilización necesarios para ejecutar los siguientes servicios:
	
	
	
	

	Diagnóstico Técnico Especializado: 
Identificación precisa de las fallas de las antenas de Red WiFi Unifi AP-LR que no se conectan con el servidor de red bajo la siguiente descripción:

· S1-ARCHIVO

· P2-PASILLO-HABITACIONES

· P1-UTI

· P1-ELECTROTERAPIA-2

· P1-FISIOTERAPIA-INFANTIL

· P1-RECUPERACION-QUIROFANO

· PB-ESPERA-LABORATORIO

· P1-CIRUGIA-AMBULATORIA

· S1-LAVANDERIA

· PB-ESPERA-PRINCIPAL
	
	
	
	

	Reparación Correctiva: 
Reconfiguración o cambio de las antenas no funcionales para lo cual la CSBP proporcionará las antenas de respaldo o las fuentes de poder de inyección PoE requeridas.
	
	
	
	

	Mantenimiento de Software:

Se deben actualizar los Firmwares de las antenas de ser requerido.
	
	
	
	

	Limpieza Técnica Interna y Externa:
Limpieza profunda de las antenas Unifi AP-LR instaladas en la Clínica Regional de la CSBP.
	
	
	
	

	B. AMPLIACION DE PUNTOS DE RED Y ANTENAS: A continuación, se detalla el listado de puntos de red que requieren ser instalados y la lista de antenas a ser implementadas. 
	
	
	
	

	Punto de red nuevos:

· 1 en Inyectables de planta baja.(pared)
· 1 en Oficina Administración en planta baja. (pared)
· 1 en Sala de médicos en segundo piso.(sobretecho)
· 1 en Sala de médicos en tercer piso. (sobretecho)
· 1 en recepción planta baja. (sobretecho)
· 2 en Nursery primer piso. (pared)

· 1 en pasillo de servicios en primer piso. (sobretecho)

· 1 en Auditorio de Planta Baja. (sobretecho)
Total 9 puntos nuevos
	
	
	
	

	Los puntos instalados deberán ser Categoría 6, ponchados en la regleta provista por la CSBP en sus IDFs de cada piso por lo que el cableado solo será el horizontal de cada piso y no pasar hacia otros pisos, en las escalerillas ya instaladas por la CSBP. Deberá contemplar la caja o (officebox y los keystones requeridos para garantizar la buena instalación de cada punto.
	
	
	
	

	La CSBP Proveera las antenas requeridas del tipo Ubiquiti Unifi AP-LR requeridas con sus fuentes de poder, por lo que la empresa solo requerirá los tornillos y/o herraje(volandas) necesario para montar sobre techo de madera sobrepuesta en el caso del auditorio y de sobre-techo Armstron en los demás puntos.
	
	
	
	

	III. CONDICIONES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. LUGAR DE EJECUCION DEL TRABAJO
	
	
	
	

	Lugar de Ejecución del Servicio: 
En las instalaciones de la Clínica Regional La Paz de la Caja de Salud de la Banca Privada en la Av. Ormachea y calle 3 de la zona de Obrajes.

	
	
	
	

	B. GARANTIAS 
	
	
	
	

	Garantía sobre la Mano de Obra: Mínimo de 6 (seis) meses a partir de la fecha de finalización del servicio.
	
	
	
	

	C. TIEMPO DE EJECUCION
	
	
	
	

	El plazo máximo para la ejecución de este servicio, no podrá exceder los 15 días calendario.
	
	
	
	

	D. RÉGIMEN DE MULTAS
	
	
	
	

	Se ejecutará una multa del 0.3% diario a partir de la finalización del plazo de entrega propuesto.
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